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OFICIO Nº 095 -2022 -PR 

Señora 
MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO 
Presidenta del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 029 
2022-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en 
algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca y San Martín, por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ PEDRO/CASTILLO TERRONES 
l='resiaénte de la República 
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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN 
ALGUNOS DISTRITOS DE VARIAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS 
DE AMAZONAS, CAJAMARCA Y SAN MARTÍN, POR IMPACTO DE DAÑOS 

ANTE LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO SÍSMICO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM, publicado en la 
Edición Extraordinaria del Diario Oficial El Peruano del 29 de noviembre de 2021, 
se declaró el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca, Loreto y San Martín, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del citado decreto supremo, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, con Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM se prorrogó el Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca, Loreto y San Martín, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 176- 
2021-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 29 de enero 
de 2022, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Ley 
Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y en los 
artículos 6 y 15 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por 
el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia, la que no deberá exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando 
los informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como las medidas de 
carácter presupuesta! necesarias; 

Que, mediante el Oficio Nº 239-2022-G.R.AMAZONAS/GR de fecha 14 de 
marzo de 2022; el Oficio Nº D96-2022-GR.CAJ-GR-ODN de fecha 14 de marzo de 



2022; y, el Oficio Nº 082-2022-GRSM/GR de fecha 15 de marzo de 2022, los 
Gobernadores Regionales de los Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca 
y San Martín, respectivamente, solicitan al INDECI la prórroga del Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca y San Martín, por un período de sesenta (60) días calendario, 
por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 17 de la "Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo Nº 074- 
2014-PCM, el INDECI emite opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud 
de prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente a la Presidencia del 
Consejo de Ministros; 

Que, mediante el Oficio Nº D000242-2022-INDECI-SEC GRAL, de fecha 18 
de marzo de 2022, el Secretario General del INDECI remite el Informe Técnico Nº 
D000014-2022-INDECI-DIRES de fecha 18 de marzo de 2022, emitido por el 
Director de Respuesta de la indicada entidad, sobre la procedencia de las 
solicitudes de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo en consideración el 
sustento contenido en: (i) el Informe Técnico Nº 007-2022-G.R.NGR-DENAGERD­ 
GEM, de fecha 14 de marzo 2022, de la Oficina Regional de Defensa Nacional y 
Gestión de Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Amazonas; (ii) el Informe 
Nº 132-2022-G.R.AMAZONAS/GRPPAT-SGPPT, de fecha 10 de marzo de 2022, 
de la Subgerencia de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional de 
Amazonas; (iii) el Informe Técnico Nº D13-2022-GR.CAJ-ODN/ERAQ, de fecha 14 
de marzo 2022, de la Oficina de Defensa Nacional del Gobierno Regional de 
Cajamarca; (iv) el Oficio Nº D253-2022-GR.CAJ-GRPPAT/SGPT, de fecha 11 de 
marzo de 2022, de la Subgerencia de Presupuesto y Tributación del Gobierno 
Regional de Cajamarca; (v) el Informe Técnico Nº 007-2022-GRSM/ORSDENA, de 
fecha 14 de marzo de 2022, de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional 
del Gobierno Regional de San Martín; (vi) el Informe Nº 017-2022-GRSM/GRPYP, 
de fecha. 14 de marzo 2022, de la Gerencia Regional de Planeamiento y 
Presupuesto del Gobierno Regional de San Martín; (vii) el Informe Técnico Nº 
D000041-2022-INDECI-DIREH, de fecha 15 de marzo de 2022, de la Dirección de 
Rehabilitación del INDECI; y, (viii) el Informe de Emergencia Nº 309- 
18/3/2022/COEN-INDECl/01 :50 Horas (Informe Nº 92), emitido por el Centro de 
Operaciones de Emergencia Nacional (COEN), administrado por el INDECI; 

Que, en el Informe Técnico Nº D000014-2022-INDECI-DIRES, la Dirección 
de Respuesta del INDECI señala que, dada la magnitud de la situación identificada 
en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca y San Martín, por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, y habiéndose identificado acciones pendientes de culminar principalmente 
en lo correspondiente a la atención de la población, la implementación de soluciones 
habitacionales, la rehabilitación de la infraestructura educativa, de salud, de 
servicios básicos y de infraestructura de riego, entre otros; resulta necesario 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 



Que, asimismo, el mencionado informe técnico señala que, para las acciones 
a desarrollarse durante la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, los 
Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y San Martín y los gobiernos 
locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y 
Minas, del Ministerio del Ambiente, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y demás instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les 
corresponda, continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y 
podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, sustentados en los estudios 
técnicos de las entidades competentes; 

Que, adicionalmente, el citado informe técnico señala que la capacidad de 
respuesta de los Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y San Martín 
continúa sobrepasada; por lo que, se hace necesario continuar con la intervención 
técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por dicha razón, la 
Dirección de Respuesta del INDECI opina que son procedentes las solicitudes de 
prórroga del Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, declarados en Estado de 
Emergencia mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM y prorrogado por el 
Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
teniendo en consideración la naturaleza de las acciones pendientes de ejecutar y la 
complejidad de solución, lo que permitirá continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 
Para dicho efecto, se cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el plazo de vigencia del 
Estado de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM 
y prorrogado por el Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM; y, subsistiendo la 
necesidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan; resulta necesario 
prorrogar el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, por impacto de daños ante 
la ocurrencia de movimiento sísmico, por el plazo de sesenta (60) días calendario; 



De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el 
marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres-SINAGERD", aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014- 
PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y con cargo a dar cuenta 
al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias 

de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, declarado mediante el Decreto 
Supremo Nº 176-2021-PCM y prorrogado por el Decreto Supremo Nº 009-.2022- 
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 30 de marzo de 
2022, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. . 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y San Martín y los 

Gobiernos Locales coroprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de 
Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio del 
Ambiente, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; continuarán con la ejecución de 
medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
ictervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente decreto 

supremo, se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 
involucrados, de conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro 



del Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Energía y .Minas, el Ministro del 
Ambiente y la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

asa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes 
dos mil veintidós. 

MODESTO MONTOYA ZAVALETA 
Ministro del Ambiente 

······· ···········••1 
HERNÁN YURY. CONDORI MACHADO 

Ministro de Salud 



ANEXO 

DISTRITOS DONDE SE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA POR 
IMPACTO DE DAÑOS ANTE LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO SÍSMICO 

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO 

CONDORCANQUI 1 NIEVA 

BONGARA 2 VALERA 
3 SAN JERONIMO 

4 COCABAMBA 
LUYA 5 TINGO 

6 PISUQUIA 
7 TRITA 
8 CHACHAPOYAS 
9 SONCHE 
10 LA JALCA 

AMAZONAS 
CHACHACHAPOYAS 11 CHETO 

12 MARISCAL CASTILLA 

13 LEVANTO 
14 MAGDALENA 
15 IMAZA 

BAGUA 16 LA PECA 
17 ARAMANGO 
18 CAJARURO 

UTCUBAMBA 19 JAMALCA 

20 BAGUA GRANDE 

CAJAMARCA 21 LLACANORA 

SAN MARCOS 22 JOSE MANUEL QUIROZ 
23 SAN ANDRES DE CUTERVO 

24 SAN LUIS DE LUCMA 
CUTERVO 25 CALLAYUC 

CAJAMARCA SANTO DOMINGO DE LA 26 CAPILLA 
27 SAN JOSE DE LOURDES 

SAN IGNACIO 
28 TABACONAS 

29 MIGUEL IGLESIAS 
CELENDIN 

30 UTCO 



31 JAEN 
JAEN 32 SALLIQUE 

33 HUABAL 
CHOTA 34 PACCHA 

35 CHAZUTA 
SAN MARTIN 

36 LA BANDA DE SHILCAYO 
37 MOYOBAMBA 

MOYOBAMBA 
38 YANTALO 

PICOTA 39 BUENOS AIRES 
40 YORONGOS 

SAN MARTIN 41 ELIAS SOPLI N VARGAS 
RIOJA 

42 PARDO MIGUEL 
43 YARACYACU 
44 LAMAS 

LAMAS 45 PINTO RECODO 
46 CAYNARACHI 

EL DORADO 47 SAN JOSE DE SISA 



DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN 
ALGUNOS DISTRITOS DE VARIAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
AMAZONAS, CAJAMARCA Y SAN MARTÍN, POR IMPACTO DE DAÑOS ANTE LA 

OCURRENCIA DE MOVIMIENTO SÍSMICO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. ANTECEDENTES 

Mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM, publicado en Edición Extraordinaria del 
Diario Oficial El Peruano el 29 de noviembre de 2021, se declaró el Estado de Emergencia 
en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca, 
Loreto y San Martín, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del citado 
decreto supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Asimismo, a través del Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM se prorrogó el Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca, Loreto y San Martín, por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 29 de enero de 2022, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

Mediante el Oficio Nº 239-2022-G.R.AMAZONAS/GR de fecha 14 de marzo de 2022; el 
Oficio Nº D96-2022-GR.CAJ-GR-ODN de fecha 14 de marzo de 2022; y, el Oficio Nº 082- 
2022-GRSM/GR de fecha 15 de marzo de 2022; los Gobernadores Regionales de los 
Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y San Martín, respectivamente, solicitan 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) la prórroga del Estado de Emergencia en 
algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y 
San Martín, por un período de sesenta (60) días calendario, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico. 

Con el Oficio Nº D000242-2022-INDECI-SEC GRAL, de fecha 18 de marzo de 2022, el 
Secretario General del INDECI remite el Informe Técnico Nº D000014-2022-INDECI­ 
DIRES de fecha 18 de marzo de 2022, emitido por el Director de Respuesta de la indicada 
entidad, sobre la procedencia de las solicitudes de prórroga del Estado de Emergencia 
señaladas precedentemente. 

Con el Informe Nº D000002-2022-PCM-UF-OTGRD de fecha 21 de marzo de 2022, el 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, emite 
opinión favorable sobre la viabilidad del pronunciamiento emitido por el INDECI y 
recomienda se tramite las solicitudes antes mencionadas. 

11. FUNDAMENTACIÓN 

El numeral 3.4 del artículo 3 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-SINAGERD", aprobada por 
Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, define el Desastre como el "conjunto de daños y 
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pérdidas en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, infraestructura, actividad 
económica y medio ambiente, que ocurre a consecuencia del impacto de un peligro o 
amenaza, cuya intensidad genera graves alteraciones en el funcionamiento de las 
unidades sociales, sobrepasando la capacidad de respuesta regional y local para atender 
eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser de origen natural o inducido por la acción 
humana". 

El Estado de Emergencia constituye una institución del Régimen de Excepción 
Constitucional, que en los aspectos vinculados con los desastres y calamidades que de 
modo recurrente se producen en el país, establece las condiciones jurídicas necesarias 
para la ejecución de una serie de acciones, con el fin de prevenir los efectos de un peligro 
inminente, o cuando los daños ocasionados por los desastres de cualquier índole 
comprometen total o parcialmente un área física y/o aparato productivo de servicios e 
infraestructura de un ámbito geográfico, o cuando las condiciones de vulnerabilidad 
existentes determinan la necesidad impostergable de garantizar una respuesta oportuna 
del Estado, en salvaguarda de la población y el patrimonio público y privado del país. 

Conforme al artículo 137 de la Constitución Política del Perú, corresponde al Presidente de 
la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, decretar el Estado de Emergencia, por 
plazo determinado en todo el territorio nacional o en parte de él, dando cuenta al Congreso 
de la República o a la Comisión Permanente, en caso de catástrofe o de graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación, entre otros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y en el artículo 6 de la "Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emerqencia por Desastre o Peligro Inminente, en el 
marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; el Gobierno Regional 
presenta al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga del Estado 
de Emergencia adjuntando los informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como 
las medidas de carácter presupuesta! necesarias, para la emisión de una opinión respecto 
de la procedencia o improcedencia. En caso sea procedente, el citado Reglamento dispone 
que el Estado de Emergencia no debe exceder de sesenta (60) días calendario. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 17 de la "Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la 
Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
SINAGERD"; el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) emite opinión técnica respecto 
a la procedencia de la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite el 
expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Para la elaboración del Informe Técnico Nº D000014-2022-INDECI/DIRES, el Director de 
Respuesta de la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la solicitud de prórroga 
del Estado de Emergencia, tuvo en consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Técnico Nº 007-2022-G.R.NGR-DENAGERD-GEM, de fecha 14 de marzo 2022, de la 
Oficina Regional de Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres del Gobierno 
Regional de Amazonas; (ii) el Informe Nº 132-2022-G.R.AMAZONAS/GRPPAT-SGPPT, de 
fecha 1 O de marzo de 2022, de la Subgerencia de Presupuesto y Tributación del Gobierno 
Regional de Amazonas; (iii) el Informe Técnico Nº D13-2022-GR.CAJ-ODN/ERAQ, de 
fecha 14 de marzo 2022, de la Oficina de Defensa Nacional del Gobierno Regional de 
Cajamarca; (iv) el Oficio Nº D253-2022-GR.CAJ-GRPPAT/SGPT, de fecha 11 de marzo de 
2022, de la Subgerencia de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional de 
Cajamarca; (v) el Informe Técnico N° 007-2022-GRSM/ORSDENA, de fecha 14 de marzo 
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de 2022, de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional del Gobierno Regional 
de San Martín; (vi) el Informe Nº 017-2022-GRSM/GRPYP, de fecha 14 de marzo 2022, de 
la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San 
Martín; (vii) el Informe Técnico Nº D000041-2022-INDECI-DIREH, de fecha 15 de marzo 
de 2022, de la Dirección de Rehabilitación del INDECI; y, (viii) el Informe de Emergencia 
Nº 309-18/3/2022/COEN-INDECl/01 :50 Horas (Informe Nº 92), emitido. 

Mediante el Informe Técnico Nº D000014-2022-INDECI-DIRES, la Dirección de Respuesta 
del INDECI señala que, dada la magnitud de la situación identificada en algunos distritos 
de varias provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, y habiéndose identificado 
acciones pendientes de culminar principalmente en lo correspondiente a la atención de la 
población, la implementación de soluciones habitacionales, la rehabilitación de la 
infraestructura educativa, de salud, de servicios básicos y de infraestructura de riego, entre 
otros; resulta necesario continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

El citado informe técnico señala que las acciones a desarrollarse durante la prórroga de 
Estado de Emergencia solicitado, los Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y 
San Martín, y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación técnica del INDECI 
y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del 
Ministerio del Ambiente, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les corresponda, continuarán con 
la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. 

Adicionalmente, la capacidad de respuesta de los Gobiernos Regionales de Amazonas, 
Cajamarca y San Martín continúa sobrepasada; por lo que se hace necesario continuar con 
la intervención técnica y operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por dicha razón, 
la Dirección de Respuesta del INDECI opina por la procedencia de las solicitudes de 
prórroga del Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, declarados mediante el Decreto 
Supremo Nº 176-2021-PCM y prorrogado por el Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM, por 
el plazo de sesenta (60) días calendario. 

De acuerdo al Informe Técnico N° D000014-2022-INDECI-DIRES, las acciones por realizar 
son las siguientes: 

"(. . .) 

ACCIONES POR REALIZAR 

a. SECTOR SALUD 
- Continuar con la evaluación de los establecimientos de salud en las zonas 

afectadas, a fin de implementar las soluciones que correspondan. 
- Continuar con la intervención de sus Brigadas en las zonas afectadas para 

las atenciones de salud y para las campañas de fumigación, en caso amerite 
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b. SECTOR EDUCACIÓN 

- Continuar con la evaluación de las infraestructuras educativas en las zonas 
afectas, a fin de implementar las soluciones que correspondan. 

- Continuar desarrollando acciones de sensibilización, comunicación en 
emergencias y soporte socioemocional al personal docente y estudiantes de 
las instituciones educativas ubicados en las zonas afectadas. 

- Continuar brindando asistencia técnica para la identificación y habilitación de 
espacios alternos para poner en buen recaudo los materiales y mobiliarios de 
las instituciones educativas afectadas. 

c. SECTOR DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

- Continuar apoyando en la elaboración de la Evaluación de Daños 
Complementario de su competencia en la zona afectada. 

- Continuar brindando asistencia técnica a través de ANA y AGRORURAL de 
acuerdo a su competencia y en cuanto corresponda. 

d. SECTOR VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

- Continuar brindando la asistencia técnica a los gobiernos regionales, locales 
y a los operadores de los servicios de saneamiento, en la evaluación de 
infraestructura de saneamiento y de viviendas, en la implementación de 
soluciones temporales de abastecimiento de agua apta para el consumo 
humano y en la recuperación de los sistemas de saneamiento. 

- Continuar proporcionando las soluciones habitacionales, entre otras, de 
corresponder. 

- Continuar brindando apoyo con maquinaria en caso sea necesario, dentro del 
marco de su competencia. 

e. SECTOR DEL INTERIOR 
Policía Nacional del Perú 

- Continuar brindando la seguridad y control de la población damnificada en el 
ámbito geográfico determinado. 

- Continuar brindando apoyo con personal especializado en rescate, de 
corresponder. 

f. SECTOR DEFENSA 
Fuerzas Armadas - FF .AA 

Continuar poniendo a disposición sus medios aéreos, logísticos y personal en 
apoyo a acciones de respuesta y rehabilitación en cuanto correspondan. 

- Continuar apoyando a la PNP, en la seguridad y en mantener el orden público, 
en caso sea necesario. 

INDECI 

- Continuar proporcionando Bienes de Ayuda Humanitaria a los pobladores 
damnificados y afectados de la zona en base al EDAN, de ser necesario, a 
pedido del Gobierno Regional. 
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- Continuar realizando asistencia técnica y seguimiento de las acciones a 
desarrollarse en la zona, a través del COEN, la Dirección de Rehabilitación, 
la Dirección de Respuesta y las Direcciones Desconcentradas INDECI DDI­ 
Amazonas, Cajamarca y San Martín. 

g. SECTOR ENERGÍA Y MINAS 
Continuar con la evaluación de la infraestructura estratégica en el marco del 
sismo. 

INGEMMET 
Continuar con los estudios geológicos y geomorfológicos de las zonas afectadas 
por el sismo. 

h. SECTOR AMBIENTE 
OEFA 
Continuar con la supervisión ambiental por afectación a consecuencia del sismo. 

IGP 
Continuar con el monitoreo de la actividad sísmica, en las zonas afectadas por 
el sismo. 

i. SECTOR DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 
Continuar apoyando en la identificación de las poblaciones vulnerables de la 
zona afectada, para proporcionar los apoyos y atenciones de acuerdo a su 
competencia. 

j. GOBIERNOS REGIONALES DE AMAZONAS, CAJAMARCA y SAN MARTÍN 

- Continuar promoviendo que las autoridades locales apliquen los planes de 
evacuación, estableciendo a las familias en zonas seguras. 

- Continuar dirigiendo y manteniendo en sesión permanente a los Grupos de 
Trabajo y Plataforma de Defensa Civil de su jurisdicción, coordinando con los 
organismos públicos y no públicos que la integran garantizando su eficiente 
funcionamiento. 

- Continuar proporcionando bienes de ayuda humanitaria a las personas 
damnificadas, en coordinación con los Gobiernos Locales comprendidos. 

- Continuar planeando, conduciendo, supervisando, participando y evaluando 
la ejecución de acciones de participación conjunta, para mejorar los planes de 
contingencia o de operaciones pertinentes. 

k. GOBIERNOS LOCALES 

- Continuar realizando actividades de educación y sensibilización a la 
población. 

- Continuar dirigiendo y manteniendo en sesión permanente a los Grupos de 
Trabajo y Plataforma de Defensa Civil de su jurisdicción, coordinando con los 

5 



organismos públicos y no públicos que la integran garantizando su eficiente 
funcionamiento. 

- Continuar con el funcionamiento de los COE Provincial y/o distrital según 
corresponda. 

- Elaborar el padrón de las familias damnificadas a consecuencia del sismo, 
según corresponda. 

- Continuar planeando, conduciendo, supervisando, participando y evaluando 
la ejecución de acciones de participación conjunta, para mejorar los planes de 
contingencia o de operaciones pertinentes. 

- Continuar con los trabajos de acondicionamiento de los terrenos para la 
instalación de los Módulos Temporales de Vivienda, de corresponder. 

( ... )" 

De conformidad con el artículo 21 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia, en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres-SINAGERD, aprobada por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, 
el INDECI debe efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las 
recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias que se requieran o hayan sido 
adoptadas por el Gobierno Regional y/o los sectores involucrados, en el marco de la 
Declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el informe de los respectivos resultados, así como de la ejecución de 
las medidas y acciones de excepción necesarias que correspondan durante la vigencia de 
la misma. 

En tal sentido, resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, declarados en Estado de 
Emergencia mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM y prorrogado por el Decreto 
Supremo Nº 009-2022-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, con la finalidad 
de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo 
de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a 
las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentados en los estudios técnicos de las entidades competentes. Para dicho efecto, se 
cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, emitida con Informe Nº D000002-2022-PCM-UF­ 
OTGRD de fecha 21 de marzo de 2022. 

111. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La dación del dispositivo propuesto, permitirá continuar con la ejecución de acciones 
complementarias de respuesta y rehabilitación ante la ocurrencia de movimiento sísmico, 
en salvaguarda de la vida, la salud, y los medios de vida, y por ende beneficiará a la 
sociedad en su conjunto y al Estado, sumado a la adopción de medidas específicas por 
parte de las autoridades correspondientes, cori la consecuente reducción de costos 
económicos para el erario nacional. 

La implementación de las acciones complementarias previstas en el decreto supremo, se 
financian con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
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IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

El dispositivo que se propone está enmarcado en el régimen de excepción Constitucional, 
que forma parte de las atribuciones del Presidente de la República y se ejecuta a través 
del Poder Ejecutivo, y en lo normado por la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD; el Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la 
Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres-SINAGERD", 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; con el fin de cumplir con los 
preceptos constitucionales de protección de la vida humana y el patrimonio público y 
privado. 

En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y se encuentra enmarcado 
en la normatividad de la materia. 

7 



~, El Peruano /Sábado 26 de marzo de 2022 NORMAS LEGALES 25 
HERNÁN YURY CONDORI MACHADO 
Ministro de Salud 

NICOLÁS BUSTAMANTE CORONADO 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

GEINER ALVARADO LÓPEZ 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

ANEXO 

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE 
EMERGENCIA POR IMPACTO DE DAÑOS ANTE LA 

OCURRENCIA DE MOVIMIENTO SÍSMICO 

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO 
1 CABANACONDE 

2 ICHUPAMPA 

3 MADRIGAL 

4 MACA 

5 COPORAQUE 
AREQUIPA CAYLLOMA 

6 CAYLLOMA 

7 CALLALLI 

8 TAPAY 

9 ACHOMA 

10 LAR! 

2052256-10 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca y San Martín, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de 
movimiento sísmico 

DECRETO SUPREMO 
Nº 029-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021- 
PCM, publicado en la Edición Extraordinaria del Diario 
Oficial El Peruano del 29 de noviembre de 2021, se 
declaró el Estado de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca, Loreto y San Martín, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del citado decreto 
supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de 
movimiento sísmico, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan; 

Que, con Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM 
se prorrogó el Estado de Emergencia en algunos 
distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca, Loreto y San Martín, por impacto 
de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021- 
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, 
a partir del 29 de enero de 2022, con la finalidad de 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y en 
los artículos 6 y 15 de la "Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - 
SINAGERD", aprobada por el Decreto Supremo Nº 074- 
2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia, la que no deberá 
exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los 
informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como 
las medidas de carácter presupuesta! necesarias; 

Que, mediante el Oficio N' 239-2022-G,R.AMAZONAS/ 
GR de fecha 14 de marzo de 2022; el Oficio N° D96- 
2022-GR.CAJ-GR-ODN de fecha 14 de marzo de 2022; 
y, el Oficio N' 082-2022-GRSM/GR de fecha 15 de 
marzo de 2022, los Gobernadores Regionales de los 
Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y San 
Martín, respectivamente, solicitan al INDECI la prórroga 
del Estado de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca y San Martín, por un período de sesenta (60) 
días calendario, por impacto de daños ante la ocurrencia 
de movimiento sísmico; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la "Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD", aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI 
emite opinión técnica respecto a la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite 
el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, mediante el Oficio Nº D000242-2022-INDECI­ 
SEC GRAL, de fecha 18 de marzo de 2022, el Secretario 
General del INDECI remite el Informe Técnico Nº 
D000014-2022-INDECI-DIRES de fecha 18 de marzo 
de 2022, emitido por el Director de Respuesta de la 
indicada entidad, sobre la procedencia de las solicitudes 
de prórroga del Estado de Emergencia, teniendo en 
consideración el sustento contenido en: (i) el Informe 
Técnico N' 007-2022-G.R.NGR-DENAGERD-GEAA, 
de fecha 14 de marzo 2022, de la Oficina Regional de 
Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres 
del Gobierno Regional de Amazonas; (ii) el Informe Nº 
132-2022-G.R.AMAZONAS/GRPPAT-SGPPT, de fecha 
1 O de marzo de 2022, de la Subgerencia de Presupuesto 
y Tributación del Gobierno Regional de Amazonas; (iii) 
el Informe Técnico N' D13-2022-GR.CAJ-ODN/ERAQ, 
de fecha 14 de marzo 2022, de la Oficina de Defensa 
Nacional del Gobierno Regional de Cajamarca; (iv) el 
Oficio Nº D253-2022-GR.CAJ-GRPPAT/SGPT, de fecha 
11 de marzo de 2022, de la Subgerencia de Presupuesto 
y Tributación del Gobierno Regional de Cajamarca; (v) 
el Informe Técnico N' 007-2022-GRSM/ORSDENA, de 
fecha 14 de marzo de 2022, de la Oficina Regional de 
Seguridad y Defensa Nacional del Gobierno Regional 
de San Martín; (vi) el Informe Nº 017-2022-GRSM/ 
GRPYP, de fecha 14 de marzo 2022, de la Gerencia 
Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno 
Regional de San Martín; (vii) el Informe Técnico Nº 
D000041-2022-INDECI-DIREH, de fecha 15 de marzo 
de 2022, de la Dirección de Rehabilitación del INDECI; 
y, (viii) el Informe de Emergencia N' 309-18/3/2022/ 
COEN-INDECl/01 :50 Horas (Informe Nº 92), emitido 
por el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
(COEN), administrado por el INDECI; 

Que, en el Informe Técnico Nº D000014-2022- 
INDECI-DIRES, la Dirección de Respuesta del INDECI 
señala que, dada la magnitud de la situación identificada 
en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, 
por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, y habiéndose identificado acciones pendientes 
de culminar principalmente en lo correspondiente a 
la atención de la población, la implementación de 
soluciones habitacionales, la rehabilitación de la 
infraestructura educativa, de salud, de servicios básicos y 
de infraestructura de riego, entre otros; resulta necesario 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan; 

Que, asimismo, el mencionado informe técnico 
señala que, para las acciones a desarrollarse durante 
la prórroga del Estado de Emergencia solicitada, los 
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Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca y 
San Martín y los gobiernos locales comprendidos, con 
la coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Educación, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio delAmbiente, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas, 
en cuanto les corresponda, continuarán con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentados en los estudios técnicos de las entidades 
competentes; 

Que, adicionalmente, el citado informe técnico 
señala que la capacidad de respuesta de los Gobiernos 
Regionales de Amazonas, Cajamarca y San Martín 
continúa sobrepasada; por lo que, se hace necesario 
continuar con la intervención técnica y operativa de 
las entidades del Gobierno Nacional. Por dicha razón, 
la Dirección de Respuesta del INDECI opina que son 
procedentes las solicitudes de prórroga del Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias provincias 
de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San 
Martín, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, 
declarados en Estado de Emergencia mediante el Decreto 
Supremo Nº 176-2021-PCM y prorrogado por el Decreto 
Supremo Nº 009-2022-PCM, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, teniendo en consideración la naturaleza 
de las acciones pendientes de ejecutar y la complejidad 
de solución, lo que permitirá continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Para 
dicho efecto, se cuenta con la opinión favorable del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia 
del Consejo de Ministros; 

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 176-2021-PCM y 
prorrogado por el Decreto Supremo Nº 009-2022-PCM; 
y, subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia en algunos 
distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca y San Martín, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); 
el Reglamento de la Ley Nº 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM; y, la "Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres­ 
SINAGERD", aprobada mediante el Decreto Supremo 
Nº 074-2014-PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia en algunos 

distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del presente 
decreto supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia 
de movimiento sísmico, declarado mediante el Decreto 

Supremo Nº 176-2021-PCM y prorrogado por el Decreto 
Supremo Nº 009-2022-PCM, por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 30 de marzo de 2022, 
con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

Artículo 2.- Acciones a ejecutar 
Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Cajamarca 

y San Martín y los Gobiernos Locales comprendidos, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, 
del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio del 
Ambiente, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes. 

Artículo 3.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, el Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, el Ministro del Interior, el Ministro de 
Defensa, el Ministro de Energía y Minas, el Ministro 
del Ambiente y la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 

CARLOS SABINO PALACIOS PEREZ 
Ministro de Energía y Minas 

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN 
Ministro de Educación 

DIANA MILOSLAVICH TUPAC 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

MODESTO MONTOYA ZAVALETA 
Ministro del Ambiente 

ALFONSO CHAVARRY ESTRADA 
Ministro del Interior 

JOSÉ LUIS GAVIDIAARRASCUE 
Ministro de Defensa 

HERNAN YURY CONDORI MACHADO 
Ministro de Salud 

GEINER ALVARADO LÓPEZ 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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DISTRITOS DONDE SE PRORROGA EL ESTADO DE 
EMERGENCIA POR IMPACTO DE DAÑOS ANTE LA 

OCURRENCIA DE MOVIMIENTO SÍSMICO 

DEPARTAMENTO PROVINCIA N" DISTRITO 

CONDORCANQUI 1 NIEVA 

BONGARA 2 VALERA 

3 SAN JERONIMO 

4 COCABAMBA 

LUYA 5 TINGO 

6 PISUQUIA 

7 TRITA 

8 CHACHAPOYAS 

9 SONCHE 

10 LAJALCA 
AMAZONAS 

CHACHACHAPOYAS 11 CHETO 

12 MARISCAL CASTILLA 

13 LEVANTO 

14 MAGDALENA 

15 IMAZA 

BAGUA 16 LA PECA 

17 ARAMANGO 

18 CAJARURO 

UTCUBAMBA 19 JAMALCA 

20 BAGUA GRANDE 

CAJAMARCA 21 LLACANORA 

SAN MARCOS 22 JOSE MANUEL QUIROZ 

23 SAN ANDRES DE 
CUTERVO 

24 SAN LUIS DE LUCMA 
CUTERVO 

25 CALLAYUC 

26 SANTO DOMINGO DE LA 
CAPILLA 

CAJAMARCA 27 SAN JOSE DE LOURDES 
SAN IGNACIO 

28 TABACONAS 

29 MIGUEL IGLESIAS 
CELENDIN 

30 UTCO 

31 JAEN 

JAEN 32 SALLIQUE 

33 HUABAL 

CHOTA 34 PACCHA 

35 CHAZUTA 
SAN MARTIN 

36 LA BANDA DE SHILCAYO 

37 MOYOBAMBA 
MOYOBAMBA 

38 YANTALO 

PICOTA 39 BUENOS AIRES 

40 YORONGOS 

SAN MARTIN 41 ELIAS SOPLIN VARGAS 
RIOJA 

42 PARDO MIGUEL 

43 YARACYACU 

44 LAMAS 

LAMAS 45 PINTO RECODO 

46 CAYNARACHI 

EL DORADO 47 SAN JOSE DE SISA 

2052256-11 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional declarado por 
el Decreto Supremo Nº 016-2022-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas 
como consecuencia de la COVID-19 
y establece nuevas medidas para el 
restablecimiento de la convivencia social, y 
modifica el Decreto Supremo Nº 016-2022- 
PCM 

DECRETO SUPREMO 
Nº 030-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política 
del Perú establecen que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, del medio familiar y de la 
comunidad, y que el Estado determina la política 
nacional de salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizada para facilitar a todos, el acceso 
equitativo a los servicios de salud; 

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, los artículos 11, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública. El 
Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad, siendo posible 
establecer limitaciones al ejercicio del derecho a la 
propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, 
a la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, así 
como al ejercicio del derecho de reunión en resguardo de 
la salud pública; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara la emergencia sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos 
Supremos Nºs 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020- 
SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y 003-2022-SA, hasta el 
28 de agosto de 2022; 

Que, por el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud 
de las personas como consecuencia de la COVID-19 y 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la 
convivencia social, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días calendario, 
quedando restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f) del mismo artículo de la Constitución Política del Perú, 
hasta el 31 de marzo de 2022; 

Que, considerando el contexto actual, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia Nacional y 
modificar algunas disposiciones con el fin de proteger los 
derechos fundamentales a la vida y a la salud de los/as 
peruanos/as; 










